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JUAN ANTONIO GARCÍA GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
 
 

 
CERTIFICA: Que el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su sesión 
extraordinaria celebrada en formato online el 31 de mayo de 2023, dentro del 
punto quinto apartado a) del orden del día, “Propuesta de delegación de 
competencias del Cº Gº en la Vicerrectora de Estudiantes para la modificación 
del calendario académico para el presente curso académico 2022-2023, así 
como para el próximo curso académico 2023-2024, a fin de que se posibilite, 
con carácter singular y debidamente justificado, para algún centro o algunos 
centros, el reajuste de las fechas de celebración de exámenes y entrega de 
actas previstas con carácter general, como consecuencia de circunstancias 
sobrevenidas”, acordó: 
 
“La delegación de competencias del Cº Gº en la Vicerrectora de Estudiantes 
para la modificación del calendario académico para el presente curso 
académico 2022-2023, así como para el próximo curso académico 2023-
2024, a fin de que se posibilite, con carácter singular y debidamente 
justificado, para algún centro o algunos centros, el reajuste de las fechas de 
celebración de exámenes y entrega de actas previstas con carácter general, 
como consecuencia de circunstancias sobrevenidas”. 
 

 
Lo que expido con anterioridad a la aprobación del Acta correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y con el Vº Bº del Sr. Rector Magfco. de esta Universidad. 

                

             Vº Bº 
                                       El Rector,                                                        El Secretario, 
                 Francisco Javier García Rodríguez                                Juan Antonio García García 

  


